
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Centros Comunitarios

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Centros Comunitarios

ORGANISMO HOMOCLAVE
Secretaría de Bienestar BC-SB-016
DESCRIPCIÓN TIPO TYS

Servicio
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Cuando se necesite brindar mantenimiento o equipamiento al 
Centro Comunitario. 

Apoyo para el mantenimiento, servicios y equipamientos de 
los centros comunitarios inscritos a la secretaría de 
Bienestar, para que estos continúen impartiendo cursos, 
talleres y otras acciones para su comunidad.

¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Apoyo en especie o servicio Interesado

TIPO COSTO VIGENCIA
Sin costo
COSTO PLAZOS

Tiempo que tiene el organismo para resolver :3 Meses

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
NO 0

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Centro Integrador del 
Bienestar (CIB) - 
Av. República de 
Uruguay, Sonora,  159, 
Mexicali 21210

6865581000
 EXT 1130

Luis Angel Martin Montes
 Delegado
 lamartin@baja.gob.mx
 686 558 1000

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

LUGARES DE PAGO
NINGUNO

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO
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Delegación Ensenada 
- 
Carretera 
Transpeninsular 
Ensenada-La Paz, Ex 
Ejido Chapultepec,  
65000, Ensenada 
22785

Carmen Elizabeth Jímenez 
García
 Delegada
 cejimenez@baja.gob.mx
 646 172 3090

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

Oficinas 
Administrativas - 
Calzada 
Independencia, Centro 
Cívico,  994, Mexicali 
21000

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

FUNDAMENTOS

ROP (Ley de Desarrollo Social para el Estado de Baja California), ART.Artículos 4,6,14,91 y 93, Estatal

ESCENARIOS

Encargado o vecino del centro comunitario

REQUISITOS INTANGIBLES
REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del interesado NO

Cotización del proveedor a nombre del Gobierno del Estado de Baja California. NO

Carta de petición con fotografías de la necesidad dirigida al Secretario de Bienestar NO

Copia de Identificación oficial vigente NO

Copia de Registro Federal de Contribuyentes del proveedor NO

Copia de Comprobante de domicilio del interesado, no mayor a 3 meses NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° Acudir a las instalaciones de la Secretaría de Bienestar con la documentación solicitada
° Realizar entrevista, revisión de documentación y llenado de formato único
° Evaluación de la solicitud por parte del personal
° Notificación al usuario del estatus de su trámite
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